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                NIG: 28079 13 3 2012 0000888
   NÚMERO ORIGEN:
   ÓRGANO ORIGEN: CONSEJO MINISTROS de MADRID
   C0156
   Núm. Secretaría: 107/2012
   RECURRENTE: LUIS FERNANDO ROMERO GARCIA Y OTROS
   REPRESENTACIÓN: PROCURADOR MARIA ESPERANZA AZPEITIA CALVIN
   RECURRIDO: ADMINISTRACION DEL ESTADO, MIGUEL ANGEL CALAMA TEIXEIRA,
   ALFREDO SAENZ ABAD
   REPRESENTACIÓN: ABOGADO DEL ESTADO, PROCURADOR ARGIMIRO VAZQUEZ
   GUILLEN, PROCURADOR ALBERTO HIDALGO MARTINEZ
   TRIBUNAL SUPREMO
   SALA TERCERA
   CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
   SECCIÓN: 006
   SECRETARÍA JUDICIAL: VACANTE 8POR SUSTITUCION ILTMA. SRA. DÑA. AURELIA
   LORENTE LAMARCA)
   RECURSO NÚM. 002 / 0000165 / 2012
   PROVIDENCIA
   EXMOS. SRES.
   PRESIDENTE
   D. OCTAVIO JUAN HERRERO PINA
   MAGISTRADOS
   D. LUIS MARIA DIEZ-PICAZO GIMENEZ
   D. JUAN CARLOS TRILLO ALONSO
   D. CARLOS LESMES SERRANO
   D. JOSE MARIA DEL RIEGO VALLEDOR
   D. WENCESLAO FRANCISCO OLEA GODOY
   D. ANTONIO JESUS FONSECA-HERRERO RAIMUNDO
   D. DIEGO CORDOBA CASTROVERDE
   En Madrid a diecisiete de Abril de dos mil trece.
   Promovido por el Procurador don Alberto Hidalgo Martínez, en nombre y
   representación de don Alfredo Sáenz Abad, incidente de nulidad de
   actuaciones contra la sentencia dictada por esta Sala y Sección en el
   presente recurso contencioso-administrativo núm. 165/2012, con fecha
   20 de febrero de 2013, procede la inadmisión a trámite de dicho
   incidente, lo que esta Sala puede acordar “mediante providencia
   sucintamente motivada” a tenor del art. 241.1 de la Ley Orgánica del
   Poder Judicial. Los motivos de inadmisión son los siguientes:
   A) Con carácter general no es admisible el incidente de nulidad de
   actuaciones según expresamente dispone el citado artículo 241 de la
   Ley Orgánica del Poder Judicial. Se trata con ello de evitar que –como
   en este caso sucede-su utilización se convierta en una anómala y
   rechazable modalidad de recurso contra sentencias o, en general,
   contra resoluciones judiciales no susceptibles de impugnación.
   Criterio que debe mantenerse de modo singular en lo que se refiere a
   las sentencias de este Tribunal Supremo, órgano jurisdiccional
   superior en todos los órdenes, contra las que no cabe recurso.
   B) El presente incidente de nulidad de actuaciones se promueve por una
   supuesta vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial
   efectiva (art. 24.1 de la Constitución Española), por haberse
   producido a juicio de la parte exceso de jurisdicción al juzgar y
   anular parcialmente un indulto del Gobierno, invadiendo indebidamente
   mediante la fiscalización jurisdiccional un núcleo decisorio reservado
   al poder ejecutivo, y por vulneración también del principio de
   proporcionalidad al existir, según refiere el recurrente, una
   motivación meramente formal o aparente de la sentencia pero no una
   motivación material, al haberse realizado una aplicación irrazonable
   del ordenamiento jurídico, en la medida en que la interpretación y
   aplicación de la normativa de indulto realizada por la Sala impide
   materialmente el ejercicio de la prerrogativa de indulto por parte del
   Gobierno respecto de la pena accesoria impuesta, al frustrar su
   resultado, haciéndose una irrazonable distinción entre pena y condena
   penal.
   También se invoca como infringido el derecho a la igualdad recogido en
   el art. 14 CE, al haberse establecido en la sentencia un trato
   diferenciado entre los indultos de penas privativas de libertad y los
   indultos de penas privativas de derechos, así como al reconocerse en
   el caso de autos legitimación activa al recurrente en contra de la
   jurisprudencia de la propia Sala que la viene negando en casos
   semejantes.
   En el presente incidente de nulidad de actuaciones, al socaire de la
   supuesta infracción del derecho a la tutela judicial efectiva y del
   principio de igualdad, lo que la parte recurrente pretende en realidad
   es una reconsideración jurídicamente inviable de las cuestiones de
   fondo debatidas en el proceso y examinadas en dicha sentencia, y ese
   modo de actuar responde a un uso indebido de ese remedio procesal para
   un fin distinto del que le es propio, pues el mero desacuerdo o
   discrepancia hacia los razonamientos empleados y las conclusiones
   alcanzadas en la sentencia no puede fundar válidamente un incidente de
   nulidad de actuaciones.
   Todos los motivos que ahora se alegan no constituyen ninguna novedad
   pues todos ellos fueron abordados en la sentencia: extensión de
   nuestra jurisdicción para enjuiciar los indultos del Gobierno;
   diferenciación entre el indulto de una pena y el de otras
   consecuencias de naturaleza administrativa; legitimación activa del
   recurrente, etc…, debiendo observarse que un caso tan singular como el
   enjuiciado carece de precedentes en la jurisprudencia de esta Sala,
   por lo que difícilmente puede resultar de aplicación el principio de
   igualdad que ahora se invoca.
   Por lo tanto, teniendo en cuenta que, como hemos señalado en los Autos
   de nulidad de actuaciones de 20 de mayo de 2009 (rec. núms. 1932/2006
   y 1934/2006), FJ Segundo, el incidente de nulidad de actuaciones «no
   es una especie de Recurso de Súplica tendente a pedir la revisión por
   el órgano sentenciador de la sentencia dictada», que «[l]a legítima
   discrepancia del recurrente con la sentencia desfavorable no permite
   convertir este incidente en lo que no es», «[u]na nueva instancia», y
   que el incidente de nulidad de actuaciones pretende reproducir en gran
   medida el debate que ya fue objeto del recurso de casación y que
   concluyó con la Sentencia de esta Sala y Sección de 20 de febrero de
   2013, en la que se dio repuesta en extenso a todas las cuestiones
   ahora nuevamente planteadas, debemos concluir que no se produce la
   alegada vulneración de los arts. 14 y 24 de la CE, debiendo
   inadmitirse el incidente y rechazar la petición de que se suspenda
   para don Alfredo Sáenz Abad los efectos de esta sentencia.
   Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Magistrado Ponente, don Carlos
   Lesmes Serrano. Doy fe.
   DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, procediéndose a
   remitir por Lexnet la anterior resolución a las partes, haciéndoles
   saber que contra la misma no cabe recurso alguno. Doy fe.
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